
 

 

 

 

  

TRASLADO 
 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Dentro del proceso concursal que adelanta la persona natural comerciante EDILBERTO 
IBARRA DELGADO-EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, CÓRRASE TRASLADO a los 
acreedores, por el término de cinco (5) días hábiles del proyecto de graduación y 
calificación de créditos y asignación de derechos de voto, presentado por la liquidadora 
del proceso, bajo los números de radicados 2020-01-564435 de fecha Web Master 
22/10/2020 y 2021-01-345073 de fecha Web Master 21 de mayo de 2021. Lo anterior, 
para los fines previstos en el artículo 53 y 29 de la Ley 1116 de 2006, modificado por el 
artículo 36 de la Ley 1429 de 2010. 
 
 SE FIJA HOY:     24 DE JUNIO DE 2021 

 
 COMIENZA A CORRER EL:   25 DE JUNIO DE 2021 

 
 VENCE EL:      01 DE JULIO DE 2021 

El presente traslado se fija conforme a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 y la 
Resolución 100-001101 de 2020, en la Baranda virtual de la Entidad en la página web 
institucional (www.supersociedades.gov.co).  
 
Se le informa a las partes, que el documento objeto del presente traslado, se puede 
consultar y descargar en la página web de la Superintendencia de Sociedades 
www.supersociedades.gov.co sección Baranda Virtual – Radicaciones y digitando número 
de radicado, en la opción ver documento, o a través del link 
https://servicios.supersociedades.gov.co/barandaVirtual/#!/app/radicaciones.  
 

 

 
SANTACRUZ OTERO MARIA ANDREA   
Secretaría Administrativa y Judicial en la Intendencia Regional de Cali 
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